
Expediente: 6764/24
Carátula: ALBERTI ANTONELLA Y OTROS C/ ARAGON JOSE ANTONIO Y OTRA S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 24/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ARAGON, JOSE ANTONIO-DEMANDADO/A
90000000000 - MEDINA, MIRTA ORFELIA-DEMANDADO/A
27223857073 - ALBERTI, ANTONELLA-ACTOR/A
27223857073 - ALBERTI, PAOLA-ACTOR/A
27223857073 - ALBERTI, LUCA-ACTOR/A
27223857073 - ALBERTI, VALENTINA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6764/24

*H102325581020*
H102325581020

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: ALBERTI ANTONELLA Y OTROS c/ ARAGON JOSE ANTONIO Y OTRA s/
REIVINDICACION. EXPTE. N° 6764/24

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: PLIZZO, MARIA PAULA - 19/06/2025 13:01

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Atento al cierre de la mediación informado en fecha 12/06/2025, corresponde proveer la demanda:

1) Por presentados, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a la letrada María

Paula Plizzo (MP 4039) en el carácter de apoderada de los actores Antonella Alberti (DNI

38.183.695), Paola Alberti (DNI 36.584.459), Valentina Alberti (DNI 42.221.114) y Luca Alberti (DNI

46.053.645) en mérito del poder general para juicios acompañado (Art. 9 inc. 1 del CPCC). Désele
intervención.

2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

3) Téngase presente la prueba ofrecida y la documental acompañada en soporte digital. Deberá
conservar los originales en calidad de depositaria judicial. Hágase saber que una vez que les sean
requeridos y previo al dictado de la sentencia definitiva, los deberá presentar en soporte físico ante
la Oficina De Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 2, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el artículo 177 in fine del CPCCT y de aplicar las sanciones dispuestas en artículos 26, 137 y c.c.
del citado digesto procesal.

4) Previo a todo trámite, acompañe informe de dominio actualizado y la totalidad de la
documentación relacionada al inmueble y que detalla en el acápite 4.- del escrito de demanda, a los
fines de acreditar la legitimación activa.

Fecha Impresión
26/07/2025 - 11:18:52



Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 23/06/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


